
INFORME SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez, informando que la parte 

actora no cumplió con la carga procesal dentro del término concedido para tal fin, en auto 

de fecha 28 de junio de los corrientes.  Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 16 de agosto de 2022. 

 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

 

 
 REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO SOCIAL 

LTDA. "PROGRESEMOS " EN LIQUIDACIÓN NIT. 890.304.436-2  

DEMANDADO: LEONOR ÁLVAREZ C.C. 3.190.664  

KATHERINE PARRA ÁLVAREZ C.C. 1.130.634.258  

GUILLERMO MANUEL PARRA MORA 13.001.734  

RADICACIÓN: 760014003007202100812-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, dieciseis (16)  agosto del dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y considerando que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 28 de junio del 2022, de : “ adelante el 

trámite de notificación al señor GUILLERMO MANUEL PARRA MORA de conformidad 

con el Art. 292 del C.G.P. y/o Ley 2213 de Junio del 2022 “ resulta pertinente dar 

aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso, por lo cual, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo instaurado por COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO SOCIAL LTDA. "PROGRESEMOS " EN 

LIQUIDACIÓN contra LEONOR ÁLVAREZ, KATHERINE PARRA ÁLVAREZ y 

GUILLERMO MANUEL PARRA MORA, por desistimiento tácito. 
 

SEGUNDO: LEVANTAR  las medidas cautelares. 

  

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base a la 

presente acción, por cuanto el presente trámite se presentó de manera virtual. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente, previa cancelación de su 

radicación en los libros respectivos. 

 

QUINTO: Sin costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 17 DE AGOSTO DEL 2022 

G 
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